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D. Kevin Lucero Domingues, adscrito al Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su contestación por escrito por el Consejero del Gobierno de Navarra, Carlos Gimeno Gurpegui:
El artículo 32 de la Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra para 2026 establece que “Transcurrido el periodo transitorio a que se refiere el artículo 2.4 del Decreto-Ley Foral 10/2020, de 16 de septiembre, por el que se aprueban medidas en materia de personal al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos, hasta el 31 de diciembre de 2026, podrán acceder al desempeño temporal del puesto de trabajo de Especialista de Apoyo Educativo los aspirantes que estén en posesión de la titulación genérica exigida para el acceso a los puestos de trabajo de nivel/grupo C. En todo caso, tendrán prioridad los aspirantes que estén en posesión de la titulación de Técnico Superior en Integración Social, o en su caso del título de Bachiller o equivalente con certificado de profesionalidad de atención al alumnado con necesidades educativas especiales”.
¿Cuál es la situación de las listas de contratación de las listas de Especialistas de Apoyo Educativo actualmente?
¿Podrá el Departamento de Educación garantizar la atención del alumnado con necesidades educativas especiales con dotación de Especialista de Apoyo Educativo, una vez que finalice el plazo establecido en el artículo 32 de la Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra para 2026?
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